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ANA SEINJET DE DORON 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES 
TREINTA (30) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO 

PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen las siguientes personas Por una parte, en calidad de 
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CEDENTE el señor José Baum Pasternac, por los derechos que 
representa en su calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía GOLDENMOB 5. A, conforme consta del 
nombramiento que se adjunta, y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIA otra la señora Ana Seinjet De Doron, debidamente 
representada por el señor Germán Alberto Villegas Orjuela, en 
su calidad de Apoderado Especial, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 
personales derechos, bien instruidos por mí el Notario sobre el 
objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de 
una manera libre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser 

  

de nacionalidad colombiana, mayores de edad, domicilrados y 
residentes en esta crudad de Quito, Distrito Metropolitano; 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan como 
habilitantes, y, me piden que eleve a escritura pública el 
contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente - “SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al 
tenor de las siguientes cláusulas. Cláusula Primera.- 
Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública, por una parte, el señor José Baum Pasternac, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General 
y representante legal de la empresa GOLDENMOB S A., 
conforme consta del nombramiento que se adjunta, y, por otra la 
señora Ana Semjet De Doron, debidamente representada por el 
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En 
Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

señor Germán Alberto Villegas Orjuela en su 

Apoderado Especial, conforme aparece del Poder Especial 

apostillado que se anexa.- Los comparecientes son 

  

nacionalidad colombiana, mayores de edad, de estado Weivil 

casado y soltero en su orden, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere.- Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos 

punto uno.- La compañía ARTIS TALLERES CIA. LTDA. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, el treinta y uno (31) de mayo de dos mil once (2011), 

con resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías 

número DOS NUEVE CUATRO CINCO (2945) de cuatro (4) de 

julio de dos mil once (2011), misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el día ocho (8) de agosto de 

dos mil once (2011), bajo en número DOS SEIS SEIS CERO 

(2660), tomo UNO CUATRO DOS (142), con un capital social 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD$ 400,00), dividido en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones de UN DÓLAR (USDS 

1,00) cada una.- Dos punto dos.- Los socios fundadores de la 

compañía ARTIS TALLERES CIA. LTDA. son las siguientes 

personas: señora Michelle Simone Boudreau Mc Niel con 

DOSCIENTAS OCHENTA (280) participaciones y el señor 

Andrés Sebastián Ayllón Torres con CIENTO VEINTE (120) 

participaciones.- Dos punto tres.- El seis de junio del dos mil 

doce, ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima Encargada del cantón Quito, el socio Andrés 
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Ayllón Torres, cedió la totalidad de sus CIENTO VEINTE (120) 
participaciones a favor de GOLDENMOB S. A., mediante 
escritura inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
nueve de agosto de dos mil doce.- Dos punto cuatro.- El dos de 
enero del dos mil trece, ante la doctora Paola Andrade Torres, 
Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito, la socia 
Michelle Somine Boudreau Mc Niel, cedió la totalidad de sus 
DOSCIENTAS OCHENTA (280) participaciones a favor de las 
empresas Q BUILDING ONE LLC y JEM CAPITAL GROUP 
LLC, de la siguiente manera: DOSCIENTAS (200) 
participaciones — para la primera y OCHENTA (80) 
participaciones a favor de la segunda, mediante escritura inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el vente y siete de 
marzo de dos mil trece.- Dos punto cinco.- Según se desprende 
del acta suscrita el diecinueve de mayo de dos mil catorce que se 
adjunta al presente instrumento, la Junta General Universal de 
Socios de la compañía ARTIS TALLERES CIA LTDA. conoció 
y aprobó por unámimidad la cesión de cuarenta (40) 
participaciones de la compañía GOLDENMOB S A a favor de 
la señora Ana Seinjet De Doron, realizada en la forma en la que 
se detalla en la cláusula siguiente.- Cláusula Tercera.- Cesión 
de participaciones: Con estos antecedentes, la CEDENTE, 
propietaria de CIENTO VENTE (120) participaciones de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USDS 1) cada una, CEDE, a favor de la CESIONARIA la señora 
Ana Seinjet De Doron, CUARENTA (40) participaciones de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USDS 1) cada una.- La Cedente, expresamente señala que el 
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a 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DeL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

    valor que representa esta cesión ha sido cancel 
Cesions 
cesión de pareipaciones que se realiza, conlleva su e 

que pudiere tener para con la compañía, sus socios y/o 
administradores, en los térmmos reflejados en los estados 
financieros respectivos, por sus propios derechos y como socia 
de la empresa, cediendo tales privilegios societarios a favor de 
la cesionaria, en el monto equivalente a la cesión realizada, por 

  

lo que nada tiene que reclamar a la compañía, socios o 
administradores por este concepto, ahora o en lo venidero,- La 
Cesionaria, por su parte, expresamente acepta la cesión de 
participaciones referida, y declara conocer a cabalidad el texto 
del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 
compañía, a los que se sujetan, así como el total de activos y 
pasivos que tiene la compañía, para con los que se convierte en 
responsable a prorrata de su participación social - Cláusula 

El cuadro de 

  

Cuarta.- Cuadro de Integración de Capi 
integración del capital de la compañía ARTIS TALLERES CIA 
LTDA., luego de la cesión otorgada por la CEDENTE a favor 
dela CESIONARIA, llevada a efecto mediante la presente 

  

escritura pública, queda integrado de la siguente forma: 
  

  

  

  

  

    

"SOCIOS CAPITAL | CAPITAL ñ 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPAC. 

Q BUILDING ONE] 200,00 200,00, 200 
LLC 

JEM CAPITAL | 80,00 80,00 30 
GROUP LLC 
GOLDENMOB S.A. 30,00. 30,00 30 
ANA SEINJET DE] 40,00 40,00 40 
DORON 
TOTAL 400,00. 400,00. 400          



Cláusula Quints 

  

Aceptación: La CEDENTE y la 
CESIONARIA declaran que aceptan el contenido de la presente 

escritura pública, por cuanto está hecha en beneficio de sus 
intereses particulares.- Cláusula Sexta.- Anotación, Razón e 

  

cripción: La presente cesión de participaciones sociales 
deberá anotarse en el libro de la compañía elaborado para el 
efecto.- Deberán anularse los certificados de participaciones que 
hubieses sido emitidos en la constitución de la compañía, sean 
estos provi: 

  

ionales o definitivos, y emitirse nuevos certificados 
a favor de los socios, en el que constará la totalidad de las 
participaciones de los que son titulares.- Así mismo, la Notaría 
Cuadragésima del cantón Quito deberá tomar nota al margen de 
la escritura pública de constitución de la compañía ARTIS 
TALLERES CIA. LTDA. de la presente cesión de participaciones 
y sentar la razón correspondiente - Cualquiera de la partes 
queda autorizada para realizar la inscripción de esta escritura 
pública en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted señor 
Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la 
validez de esta escritura”.- (Firmado) Doctor Juan Carlos 
Mancheno, portador de la matrícula profesional número tres mil 
trescientos quince del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal; acto mediante 
el cual las partes declaran l¡bre y voluntariamente conocerse entre 
sí- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 
requiere, y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por 
mí el Not 

  

io, en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican 
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de 
PH DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

¿QQ     : ; en el total contemido de esta cesión de participacione 
constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cuál 
doy fe.- dy 

V 

  

1) SE José Baum Pabternac 
ei JA0ZIRMYO ' 

A 
f) Sr German Alberto Villegas Orjuela 

es 1922129bs-7 

   



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTO WI de seve con lo lacuiad provista eo o 18 ete Lay Micro oy 4 que 
qual el docu 

   
           



y  



Quito 15 de Agosto del 2013 

Señora. 
JOSE BAUM PASTERNAC 

iudad. 

De mi consideración: 

Cumple levar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía GOLDENMOB S.A, reunida el día de hoy, eligió a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía pra un periodo statuario de CUATRO años, debiendo 
ejercer su cargo con todos los poderes y atribuciones constantes en el Articulo 
DECIMO OCTAVO de los Esuutos Sociales de la compañía, hasta ser Igalmente 

Oo emplazado. 
Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía, otorgada en la 
Notaria Novena encargada del cantón Quito, el 26 de Junio del año 2.008, misma que se 
encuentra inscrita cn el Registro Mercantil de Quito, bajo el N”. 2332 del Tomo 139, del 
16 de Julio del año 2008. 

  

    Diego Pérez 
CAL 171146579 

Yo, JOSE BAUM PASTERNAC, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 
desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 15 de Agosto del año 2013 

CC. 17723140
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ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ETE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: i 

1. RAZÓN DEINSCRICIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

  

a 
TOS 
12268 
BRO DENOMARAMIENTOS 

O  ?orsonowenmeno: 1 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA DE ACGONSTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 5/08/2053. 
FECHA ACEPTACIÓN: 15/08/2013 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: GOLDENMOSSA 
DOMIILO DE LA COMPAÑÍA: QUO PM     
  

> 7 Mo E 
3._DATOS DE REPRESENTANTES: > pe 
dentficaión Nombres y Apelidos” —|Cam0 7 pio 
ATEO, BALI PASTERNACIOSE | GERENTEGENERAL 7 [4 AÑOS 
  

  

        
  

<4;_DAYOS ADICIONALES: 
[Cons 26/06/2008 NOTARIA STE AM ISO TE ] 
  ALVER EMBOIOA, ATEACÓN O MODECAGÓN ACTO DEVA PRESENTE RAZÓN, IAÍNVALOA 

O [ios caros quese encuen en Buico NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DIC PROCESO 0% 
INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMÍSIÓN: QUITO, A20 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 ; 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
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número A20FH145929752 de fecha 05/07/2014 que aparece en la di 
electrónica www.cancilleria.gov.co/apostill, en fe de cllo confiero la pr 
Quito, treinta (30) de mayo del dos mil catorce. 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA “GOLDENMOB S. A.” 
CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 2014 

  

ciudad de San Francisco de Quit, Distrito Metropolitano, hoy día 16 de mayo de 
2014, siendo las 12H00, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles Reina 
Victoria N24-151 y José Calama, Edificio Casillero del Diablo, Oficina SA, se reúnen 

Jos socios que se detallan z continuación: 

  

  

  

  

  

SOCIO. [CAPITAL (USDS) H ACCIONES. 
INMOLATINA ASESORES 500,00 600 
LA COSTARICAS A 
BAUM PASTERNAC JOSÉ 330,00. 380 
PABA CIA. LTDA. 20,00 20 

TOTAL 1000.00 1000       
Preside la Juma, en calidad de Presidente la señora Mónica Jafía Heller Rapaport y 
actúa como Secretano Ad«hoc el señor José Baum Pastemnac. 

El Secretano Ad-hoc constata que se encuentra el cien por ciento (100%) del capital 
suscrito y pagado de la compañía. Comparecen las compañías INMOLATINA 
ASESORES L.A. COSTA RICA 5. A., debidamente representada por la señora Mónica 
Jafla Heller Rapapon,, en su calidad de Gerente (MGR) de dicha empresa, conforme se 
desprende de la documentación apostillada que se adjunta, la compañía PABA CIA. 
LTDA, debidamente representada por el señor Ingemero José Baum Pastemac en su 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la misma; y, el señor ingentero 
José Baum Pastenac por sus propios y personales derechos. En tal virtud, se consulta a 
los accionistas su voluntad de constiturse en Junta General Umversal, sin necesidad de 
convocatoria previa, Los socios, de conformidad con lo determinado en el artículo 238 
de la Codificación de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constturse en 
Junta General Unversal de Accionistas, con el objeto de tratar el siguiente punto del 
orden del día, sobre el cual declaran estar suficientemente informados. 

Punto único: Conocer y autorizar la cesión de 40 participaciones de propiedad de 
la empresa GOLDENMOB $. A. a favor de la señora Ana Seinjet De Doron en la 
Compañía ARTIS TALLERES Cía. Ltda., de la cual la empresa GOLDENMOB S. 

A. es socia, y autorizar a su Gerente General para que suscriba la escritura pública 
de cesión de participaciones correspondiente. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día. La Presidenta de la Junta cede la 
palabra al señor ingemero José Baum Pastemac quien pone en conocimiento de los 
accionistas que es menester autonzar la cesión de 40 participaciones de la empresa 
ARTIS TALLERTES CIA. LTDA. de la cual la empresa GOLDENMOB S. A. es socia, 
además de autonzar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de cesión 

de participaciones respectiva Luego de una breve deliberación, los accionistas 
resuelven por unanimidad, aprobar la cesión de partcspaciones en la forma que quedó 
expresada antenormente y autorizar al Gerente General de la empresa suscriba la 
escritura pública de cesión de partecrpactones correspondiente. 

 



  

No habiendo otro asunto que trata, siendo las 13h00 se declara en 
el fin de que el Secretano Adehoc elabore el acta correspondiente. 

  

- RECESO- 

Remstalada la sesión, siendo las 13h30, el Secretario Ad-hoc da lectura al acta 
defímuva, la misma que es aprobada por unammidad de todos los soctos presentes, en || 
prueba de lo cua! la suscriben 

Mónica lla 
Presidente de la Junta 

a 
INMOLATINA ASESORES 

L.A. COSTA RICA S. A. 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “ARTIS TALLERES CÍA. LTDA.” 

CELEBRADA EL LUNES 19 DE MAYO DE 2014 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distro Metropolitano, hoy día 19 de mayo de 
2014, siendo las 12H00, en las oficmas de la compañía ubicadas en las calles Reina 
Victona N24-151 y José Calama, Edificio Casillero del Diablo, Oficina SA, se reúnen 
los socros que se detallan a continuación: 
  

  

  

      

  

  

SOCIO CAPITAL (USDS) | 4 PARTICIPACIONES 
QBUILDING ONE LLC 200.00 200 
JEM CAPITAL GROUP LLC. 30,00 30 
GOLDENMOB S.A. [120/00 120 
E TOTAL 400.00 [400 ]     
  

Preside la Junta, en calidad de Presidente la señora Mónica Jafía Heller Rapaport y 
actúa como Secretano Ad-hoc el señor José Baum Pastemac. 

El Secretano Ad-hoc constata que se encuentra el cien por ciento (100%) del caputal 
susento y pegado de la compañía Comparecen las compañías Q BUILDING ONE 
LLC y JEM CAPITAL GROUP LLC, debidamente representadas por la señora Mónica 
Jafía Heller Rapapor, en su calidad de Gerente (MGR) de ambas empresas, conforme 
se desprende de la documentación apostllada que se adjunta; y, la compañía 
GOLDENMOB $ A. a través de su Gerente General y representante legal el señor 
ingeniero José Baum Pastemac, conforme consta del nombramiento que se anexa. En 
tal virtud, se consulta a los Socios su voluntad de constituse en Junta General 
Unwversal, sm necesidad de convocatona previa. Los socios, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, resuelven 
por unanimidad constiturrse en Junta General Universal de Socios, con el objeto de 
tratar el siguiente punto del orden del día, sobre el cual declaran estar suficientemente 
informados 

Punto único: Conocer y aprobar la cesión de 40 participaciones de propiedad de la 
empresa GOLDENMOBS. A. a favor de la señora Ana Seinjet De Doron.    

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día. La Presidenta de la Junta cede la 
palabra al señor mgeniero José Baum Pastenac quien en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la empresa GOLDENMOB $. A. manifiesta que es voluntad de 
la empresa a la que representa ceder CUARENTA PARTICIPACIONES de su 
propiedad en favor de la señora Ana Semjet De Doron, quien entrará, a parur de dicha 
cesión, a formar parte de la compañía en calidad de socia. Luego de una breve 
deliberación, los soctos resuelven por unanimidad, aprobar la cesión de participaciones 
en la forma que quedó expresada antenormente y autorzar al Gerente de la empresa a 
fin de que la cedente y la cestonana suscriban la escritura pública de cesión de 
partcipaciones que corresponde. 

No habiendo otro asunto que trata, siendo les 13h00 se declara en receso la sesión, con 
el fin de que el Secretano Ad-hoc elabore el acta correspondiente. 

- RECESO-



   

    

     
definitiva, la misma que es aprobada por unanimidad de todos los socios presld9; 4% 
prueba de lo cual la suscriben 

Mónica silla 
Presidenle dela Junta 

IN 
Mónica Jafía Heller Rapapor. Mónica Jaffa Hiller Rapaport 

Gerénte Gerente 

Q BUILDING ONE LLC JEM CAPITAL GROUP LLC 

  

GOLDENMOBS. A.



86 ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
esentura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ARTIS TALLERES CIA. LTDA. QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 
GOLDENMOB S.A. ; A FAVOR DE LA SRA ANA SEINJET DE 
DORON - Firmada y sellada en Quito, a tremta de mayo del dos mil catorce.- 

   

  

NOTARIO VI 

 



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía ARTIS TALLERES CIA LTDA,, otorgada en la Notaría a mu cargo, 
el treinta y uno de mayo de dos mil once, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, alos seis días del 

mes de junio del año dos mil catorce.- 

[notaria 40 l—= ] J 

Milos Se / 
'TAMARA GARCÉS, Al IDA 

'ARIA CUADRAGÉSIMA ($ ) DE QUITO. 

Ss 
Dr Pala Anórae Tres 

  

   

 



+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIVACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO. 23648 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 58 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,_DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación — | Nombres Tamónde Caldadenque — | Estadocia 

Domicióo comparece. 
30390879 DEDORONANA — | No Determinado — | CESIONARIO Salero 

; semen 
EDI A CEDENTE o Apia         

3._DAJOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCANUAA 30/05/2014. 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMASERA. 
NOMBRE DELNOTARIO: DR HOMERO LOPEZ OBANDO 
CANTÓN. Quo 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: GOLDENMOSSA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUO     

2 _DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
Capital Valor 
Copiar 200.90 
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Norar1O ViGÉS1MO SEXTO DeL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

Apoderado Especial, conforme aparece del Poder Espec ' 

apostllado que se amexa= Los comparecientes són de 
nacionalidad colombiana, mayores de edad, de estado Neivil 
casado y soltero en su orden, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse cual en 
derecho se requiere - Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos 
punto uno.- La compañía ARTIS TALLERES CIA. LTDA. fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa, el tremta y uno (31) de mayo de dos mal once (2011), 
con resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías 
número DOS NUEVE CUATRO CINCO. (2945) de cuatro (4) de 
julio de dos mil once (2011), misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el día ocho (8) de agosto de 
dos mil once (2011), bajo en múmero DOS SEIS SEIS CERO 
(2660), tomo UNO CUATRO DOS (142), con un capital social 
de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USDS 400,00), dividido en 
CUATROCIENTAS (400) participaciones de UN DÓLAR (USDS 
1,00) cada una.- Dos punto dos.- Los socios fundadores de la 
compañía ARTIS TALLERES CIA. LTDA son las siguientes 
personas: señora Michelle — Simone Boudreau Me Niel con 
DOSCIENTAS OCHENTA (280) participaciones y el señor 
Andrés Sebastián Ayllón Torres con CIENTO VEINTE (120) 
participaciones.- Dos punto tres.- El seis de junto del dos mil 
doce, ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 
Cuadragésima Encargada del cantón Quito, el socio Andrés 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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P COL ANAG0457 
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